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BUENOS AIRES,

'.
:MiLteno áe Sa{uá

Secre~ría áe PoCíticas,
<RsguCacióne Institutos

, fmtJl<T

,1 VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-001056-17-6

1

del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeFnología Médica

I

(AN~AT); y

CONSIDERANDO:

solicita la

Que por las presentes actuaciones la firma P.l. RIV1EROy líA S.A.

reinscripción del Certificado de inscripción en ~l Reg¡itro de

Especialidades Medicinales (REM) N° 56.640.

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo e'stableciQo en el

Artículol70 de la ley NO 16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) NO~49/93, j
Que la Dirección de Gestión de Información Téc ica ha

tomado intervención en el ámbito de su competencia,

I -1
N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de di ,iembre

I .

d 2015,'

1

I .,
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DISPONE:

I

I

I
I

:Ministerio áe Sa{uá
Secretáná áe PoCíticas,
<1U'gu~cióne Institutos

JlJ'{:Mj!'f

I
I Por ello;

EL ~DMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAfIONAL DE

I MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICCA

I
ARTÍCuLo 1°.- Reinscríbase el Certificado de inscripción en el RiEM N° 6.640,

cuyo titLlar es la firma P.L. RIVERO y CÍA S.A. por el término\ de CIN~O (5)

AÑOS a bartir de la fecha de su vencimiento.

ARTÍCUJO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

mencionbdo en el Artículo 10, cuando se presente acompaña o de la copia

autenticJda de la presente Disposición.

. l. IARTICULO 30.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíque~e al interesado y hágase entrega de la copia autehticada de la

presentelDisPosición; gírese a la Dirección de Gestión de Informabión Técnica a

sus efectbs; cumplido, archívese.

I

Dr. ROBERTO LEDI':!
Su~admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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1-0047-0000-001056-17-6EXPEDIE~TE NO
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ISPOSImON NO
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